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Buscan regular la
ventadealimentos
en callesy banquetas
ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ Y
JOSEFINA QUINTEROMORALES

El Congreso de laCiudad deMéxi-
cosolicitaráalGobiernocapitalino
establecermecanismosde diálogo
y participación para atender re-
clamos vecinalespor la operación
del programa Ciudad alAire Libre,
quepermitea establecimientosque
tienen como giro principal laventa
dealimentospreparados ocupar la
banquetao elarroyovehicular.
Diputados queintegran laComi-

sióndeUso yAprovechamientodel
Espacio Público solicitarán infor-
mación que permita al legislativo
estableceren laleycriteriospara el
uso de dichos espacios que permi-
tanuna convivenciaarmónicaentre
los negociosy lacomunidad.
Ante elreclamodevecinosdePo-

lanco, Roma Norte y Sur, Condesa,
Hipódromo y Juárez, donde se han
promovido inclusiveamparos con-
traelprograma,eldiputadodeMo-
renaMiguel Macedo planteóquela
SecretaríadeDesarrolloEconómi-
co (Sedeco)informeen su página
deInternetlosalcancesy limitacio-
nesenelusodelespaciopúblico,así
comolaimportanciadelprograma
para lareactivacióneconómicaante
la pandemia decovid-19.
Explicó que más que una cam-

paña,se requierefocalizarla aten-

ciónazonasdondesehan generado
reclamos e incorporar un canal de
comunicación entre la comunidad,
los empresarios y las autoridades
delaAgenciaDigitaldeInnovación
Pública(ADIP),elInstitutodeVeri-
ficaciónAdministrativa(Invea)y la
SecretaríadeMovilidad (Semovi)y
lamisma Sedeco.

Gabriela Salido, presidenta de la
comisión, reconoció elesfuerzo que
realizael gobierno de la ciudad al
establecermesas de trabajo para
solucionar esos conflictos y evitar
molestias a la ciudadanía,pero no
ha sido suficientepara atenderre-
clamosen las 16alcaldías.

Por su parte, vecinos de colonias
donde ha impactado el programa
pidieron al gobierno de la ciudad
no adelantarsea anunciar acuerdos
delasmesas detrabajo,porqueen-
rarecen el ambientede diálogo al
afirmar no hanavalado

acuerdoen las reuniones con el ti-
tular de laADIP, José Peña Merino,
donde la principal demanda es la
aplicacióndela ley.
“Los vecinoscedimosendiversos

puntos, pero insistimos en lo rela-
tivo a las sanciones”, expuso Mayte
de las Rivas, de La Voz de Polanco y
representante vecinal,al cuestionar
que los restauranteros pretendan,
mediante acuerdos de buena vo-
luntad,un trato preferencialpara
no sersancionados violarla
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Aprueban en comisiones iniciativa
de atención sicológica para policías

ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ

El Congreso capitalino aprobó en
comisiones reformas a la Ley del
Sistema de Seguridad Ciudadana
para establecer como derecho de

los policías capitalinos y sus fami-
liares la atención para su bienestar
mental y emocional.

La diputada del PRI María de
Lourdes González, autora de la

iniciativa, destacó la necesidad de

“proteger la salud mental de las per-
sonas que nos cuidan”, ante riesgos

y trastornos que padecen al estar
cotidianamente expuestos a even-
tos críticos y traumáticos.

El proyecto de dictamen aproba-
do refiere que la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC) tiene dentro
de su estructura un área creada en

2020, la Unidad de Atención y Refe-

rencia Sicológica (UARP), integra-
da por policías que cubren el perfil y
proporcionan apoyo en situaciones
de crisis a sus compañeros.

En los términos de la ley vigente,
los policías tienen derecho a reci-
bir atención sicológica cuando así
lo requieran por el ejercicio de sus
funciones y el propósito de la mo-
dificación es que dicho servicio se

proporcione de manera periódica.
La finalidad es procurar el cuida-

do de la salud de los uniformados a
través de la atención médica y del

tratamiento de prevención, diag-
nóstico, referencia y fomento de la

salud mental, y se hace extensiva a
sus familiares.

En la sesión de la Comisión de

Seguridad Ciudadana, González
Hernández explicó que al estar li-

diando de forma cotidiana con si-
tuaciones de violencia doméstica,

accidentes de tránsito, homicidios,

suicidios, altercados entre vecinos,
manifestaciones con uso de violen-

cia, ente otros, los policías desarro-

llan fatiga o agotamiento extremo,
ansiedad, depresión, somatización,
trastorno por estrés postraumático

o síndrome de Burnout, entre otras

afecciones, que inciden en su rendi-

miento y podrían provocar errores
y accidentes en su jornada laboral.

“La exposición constante a este
estrés puede disminuir la habilidad

de los policías para enfrentar situa-
ciones peligrosas. Un constante

estado de alarma, miedo y peligro
colisiona con el hecho de que debe
aparentar que tiene el control de la

situación, lo que se agrava sin las

estrategias adecuadas”, apuntó.


